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| 7 | CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA En la ciudad de 
' DR. NAPOLEON Dasoscecoomoseoooseessossoeso======M 
'' LOMBEYDA A. 4 " RUEDA DE HOTELES Y TUKISMOx* San Frangísco de 
! SIRENITA ocn sco== || Va 

: . chan 
NOTARIO 26 9 EUHOTEL CIA. 11DA» : Quito y capital de 

0 * la República del 
  1 

UITO Quit " 
» Ecuador , hoy día 

  

1 
TELEFONOS: 1 au QUE OTORGA EL SR. 13 5 1 58 KA 6) 

551-178 551-257 | 8 
GONZALO KUEDA ULLAURI Y OTHOS  , de octubre de 
  

  

  

  

  

  

  

  

tl mil novecientos 

, Sohenta “y ocho 

$ Manta Ay 

0 ' on CUANTIA 3 rin ers 
| A 
0 ¡y | CAPITAL SOCIAL : S/+ 10'200.000,00 " Arguello ¿ Hotario 

5 == 

n Vigésimo Sexto tel 

x 

u2antón j compardeen 

8 los señores Cn 
== ES AA A 

zalo A da -Ullauri ,/ ingeniero Qemezto Muños 

  

  

  

( aí copias ), , 
  

  

  

  Y 
gio 7 L licenciado Sebastián Cornejo _ Santoliva y m3) 

23 == 

¿y | cardo Rueda Ullauri ; también comparecen las peo 

  

  
    

| _ras Silvia Villalba de Rueda , Julieta Ordofles.d<e 
7 freno == = 

Muñoz. y Martha Veintimilla de Cornejo , todos - 

  

  

26 
  

2, | Por_ sus propios derechos +. -— ZLos comparecientes 
      - | 4eolaran ser de nacionalidad ecuatoriana , iana , Mayores 
  

  

wot 

m
e
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13 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

de edad , de estado civil casados , domiciliados 
o a E   

en este cantón , legalmente capaces para Contra 
A 
  

tar—y-—obligarse —a quienes de conocerlos doy 
  

fe y me piden que eleve a escritura pública 
  

el contenido de la minuta que me entregan , cul. 
  

yo tenor literal y que transcribo es el gi- 
  

guiente _3 9 S R Ñ 0 R 
  

ÑN 0 T á R 1 O 
  

Dígnese escriturar la minuta. contenida en las 
  

siguientes cláusulas. 's P R I M E R As 
  

COMPARECIENTES . - Comparecen al oto 
  

gamiento de : este, escritura los señores Gonzalo 
  

  

i dl 
Rueda Ullauri Y ingeniero Oewaldo Muñoz Maggio, ” 
  

licenciado —Sebastián- Cornejo Santoliva” y Ricardo 
  

A 

Rueda Ullauri Y por sus propios derechog +. >=” 
  7 

También —comparecen las señoras : Silvia Villalba 
  

/ o - 
de Rueda , Julieta Ordoñez de Muñoz 5 Martha 
  

'“Veintimilla de Cornejo , para .autorizar la tran 
  

ferencia de dominio de un bien inmueble Y. - 
  

Los comparecientes son ecuatoriano%. 4 mayores de 
  

Y 
edad , de estado, civil casados *, domiciliados 
  

en este cantón b hábiles legalmente para con - 
  

“+raer obligaciones + -S.E G U N D 4 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA .- 
  

De una manera libre y voluntaria Íos señores 
  

7 

Gonzalo . Rueda Aa ingeniero Oswaldo Muñoz , 1i- 
  

cenciado Sebastián Cornejo 4 Ricardo Rueda” de - 
      ciárfán que constituyen una compañía de respon- 
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QUITO 
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| TELEFONOS: 

551.178 551-257 
  

- 
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AMES ha 
. Ce 7 ¿ 4 ba 
en Y os, 

as Los. 

26 

27 

28 

2-1) 
"RUEDA DE HO- 

IT 7 

TELES Y TURISMO RUHOTEL COMPAÑIA LIMITADA" , que 
  

__sabilidad limitada que se denomina 

  

ge regirá por las leyes ecuatorianas y por los 
  

_ estatutos sociales que se detallan a continua -— 
  

ción .-TE R C ER 
  

LES . - Los estatutos sociales dicen ¿ Art Í 
  

culo Primero:DENOMINACION. - 
  

La compañía se denomina " AUEDA DE HOTELES Y 
  

. TURISMO RUHOTEL COMPAÑIA ÍMITADA" e - drt íÍ cu 
  

  

Segundos DOMICILIO. - lo El domi 
  

cilio principal de la compañía es la ciudad de 
  

“— quito ,/pudiendo en cualquier tiempo establecer 
    

sucursales , agencias o delegaciones en cualquier 
  

parte del territorio ecuatoriano o fuera del - 
== 

país . - Artículo 

  

Tercero: DURA 
y ww o ad 

CION+- La compañía/ 
1 

treinta (30) 'años a partir de su inscripcióf en 

  

  

tendrá una. duración de 
  

  

  

el Registro Mercantil del cantón Quito”, sin - 

perjuicio de que, a su vencimiento , se  prorrg 
  

gue tal plazo por acuerdo de la Junta General 
  

de Socios Oo que se produzca su disolución o 
  

liquidación anticipadas por causas legales 0 v9 
  

lúntarias . - Artículo Cuarto:0B 
  

A; 

_JETOo.- tendrá como objeto dedicarse al es- 
  

  

Pu AAA 

  

    

+tablevimiento , administración , arrendamiento , - 

  

asesoramiento de hoteles , restaurantes Y nego - 
  

cios afines +» -— De manera especial , promoverá 
  

  
    La Ccom- 
      el turismo dentro y “fuera del país .- 
  

wet 

  

A : ESTATUTOS SOCIAj 

03
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23 

mL 

25 

26 

27 ( 

-  pañía operará [directamente , a través o en asocio 
€_—_———— 

AA AS 

de otras empresas nacionales o extranjeras +. - 

Podrá participar como socia o/faccionista de compe 

  

  

  

  

  

fiías constituídas o poy constituirse que tengan 
A 

igual objeto social ./- la compañía está lcapaci- 

    

      
  

  

tada para dar o aceptar agencias (3 representa 

ciones afines al objeto social .- En general, 
    

-—-la compañía puede realizar toda clase de actos 
  

y contratos _civileg__o mercantiles, permitidos : por 
  

las leyes ecuatárianag y que tengan relación com 
  

'- -81__objeto social» Artículo Quinto: 
  

CAPITAL. - El capital social de la Com- 
€_--_—— As gs 

  

  

cres ( /» 10' 200.000, 00 ) , dividido en mil veintd 

  
pañia es el de ¿dies millones doscientos mil «y 

(1.020); participaciones sociales con un valor 
  

  

de diez mil sucres ( S/+ 10.000,00 ) cada una. 
  

La compañía entregará a cada socio un certi- 
  

ficado de aportación en el que constará su Ca 
  

rácter de no negociable y. el número de parti 
  

/ 
cipaciones que le corresponde ¿ - El cer 
  

tificado de aportación y los asientos en elli 
  

_ bro de socios y participaciones során autoriza 
  

dos _ con la firma del Gerente E la transfe- 
    

  

do a lo dispuesto en el “ertícuto /aento quince | 
  

A 

__£115) de_la ley de. Compañías-.-=ádrtícoulo 
  

_Soxt0o180C1083S0. -. los -socios_ tendrán 
  

los derechos y deberes establecidos por la ley     IP TACA ES Lem — mn a Qe 
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QUITO 

TELEFONOS: 

551-178 551-257 
  

3 

24 

25 

2h 

7h 

28 L 

E] 
para esta clase de compañías y podrán, concurrir 
  

a las Juntas Generales.) personalmente o por —- 
  

medio de. representantes , en cuyo caso , “la 
  

representación se conferirá * por escrito y con 
  

carácter especial para cada junta , salvo: que 
  

el representante ostente poder notarial . - 4 rr 
  

tículo Séptimo : JSUNTA GENE- 
  

E 

RAL DE SOCIOS/. -_ Ja compañía será. 
  

/. 
gobernada por la Junta “General de .Sócios y” ad- 
  

ministrada por el Presidente Y el derente y 

  

Subgerente . » la Junta General. de | 
7 

  

4, 
rá convocada” por el Gerente , ordinariamente” una 
  

véz al año », dentro de los treg meses  8i- 
  

guientes a la finalización del ejercicio econó- 
  

mico y extraordinariamente” , en cualquier  tiem- 
  

“po  , por iniciativa propia o a pedido del nú 
  

mero de socios que representen , por lo menod 
  

  

el diez por ciento (10% ) del capital social . 

La convocatoria se hará mediante carta ircular 
  

enviada al domicilio de cada socio y entregáda 
  

con ocho (8) días de anticipación ú. la fe- 
  

cha fijada para que 'sg reuna la Junta , por lo 
  

meno. - El quorum para la constitución” será 
Y 
  

el señalado por el ú'artículo ciento dies y 
  

_ ocho 4.118 ) de la ley de Compañías .-— En 
  

la - Junta. General de Socios. “que -_será- dirigida 
  

por...el Presidente y actuará como secretario , 
    el Gerente , se deliberará punto por punto de 

      

w.t 

d



acuerdo al contenido 'de la convocatoria y sue - 
  

dejará expresa constancia en actas , de los 
  

criterios expresados por los socios . - Las 
  

Y . 
decisiones Le tomarán según lo dispuesto en el 
  

artículo ciento diecinueve ( 119 ) e la Ley de 
  

Compañías , es decir por mayoría absoluta del 
  

capital social concurrente 'a la” rewnión . - 
  

“artículo Octavo 3 -JUNTA UNI- 
  

VERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 
  

+ artículos anteriores la Junta se entenderá  con- 
  

23 

24 

25 

26 

27 

- yocada y quedará validamente constitulda en cual 
  

quier tiempo y en  oualquier lugar dentro ' del 
  

territorio nacional , para tratar cualquier - 
  

asunto , siempre que ' esté presente todo el ca- 
  

pital social y los: asistentes quienes deberán 
  

suscribir el acta , bajo sanción de nulidad, 
  

acepten por unanimidad la celebración de la  - 
  

. Junta Universal de Socios y estén de acuer 
  

do sobre los puntos dél orden del día a tra 
  

se . - Sin embargo , cualquiera áe los asisten - 
  

tes puede oponerse a la discusión de los  —- 
  

asuntos sobre los cuales no ge considere sufi 
  

¿ientemen te informado . — Las actas de. las Jun 
  

tas Generales de Socios se llevarán en .hojad 
  

móviles ., escritas a nmáquina por el anverso y 
  

reverso - que deberán” éer Tfoliadas con numeración 
  

continua y sucesiva y TFubrigcadas uña por una 
    Pr o   por él Secretario . - Artículo Nove- 
  a 

 



- | a] 

| nos: ATRIBUCIONES DE LA CFENTA 5 
  

  

2 GENERAL DE Socios « — Son átribu 

3 ciones de la Junta General de “Socios , las del 

terminadas en el artículo ciento veinte A 120) 
  

? 

de la Ley de Compañías y las señaladas en es- 
  

  

tos Egtatutos . - Artículo Décinmo: 
  

  

7| DEL PRESIDENTE, . - la compañía .con- 
DR, NAPOLEON : 7 

  

  

  

  

LOMBEYDA A. ¿| terá con un Presidente que será socio de: la y 
7 TÁ : 7 

NOTARIO 26 9 misma , designado por la Junta General de So- 
- A 

10 cios para un período de dos ( 2 1 /añ09 y pol 
QUITO eS 

n[ drá ser indefinidamente reelegido . -— Tendrá  - 
S - - 

TELEFONOS: n las biguientes funciones : a ) Presidir. las - 
  

551-178 551-257 A o 
sesiones de la Junta General y suscribir las 

  

  

actas respectivas ; b ) TPirmar los nombramien — 
  

tos que extienda la Junta General exceptuando - 
  

No el suyo que será firmado por el Gerente ; 0) 
S 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones adoptadas 

  

  

  

0 18 por las Juntas Generales ;' 4d ) Vigilar la mar... 
  

cha de la compañía , para lo cual se informa 
  

rá periódicamente del estado financiero de la - 
  

2 | Misma j € ) Convocar: a sesiones de Junta Gene| 
    > 

ral de Socios. y, sino lo hiciere el Gerente Y 
  

2 y , ff ) Cumplir con los demás deberes y' ejer 
  

24 cer las dónás atribuciones que le corresponda 4 
  

35 . de A con la ley y el presente estatu 
  

  

      2 to /- 4rtículo Décimo Prime 

27 To 2: DHEL GERENTE « ——.El gerente: se- 

28 rá elegido por la Junta General de Socios / para 
  

Wet 

  

o



23 

24 

25 

26 

27 | 
1 

28 —.8-.-). Conferir poderes , observando lo dispuesto en la 

  

un período de dos (_2 ) años , pudiendo ser 
  

( 
indefinidamente reelegido . - “ara ser gerente 
  

se requiere. ser socio de la compañía . - Son 
  

atribuciones y deberes del Gerente : a ) Es 

  

  

  

el representante legal judicial y extrajudicial 
  

  

de la compañía para toda clase de asuntos. or 
  

dinarios y extraordinarios . - Tendrá todas las 
  

facultades. y poderes establecidos en estos es- 
  

tatutos y regulados por el artículo ciento vein 
  

te y vinco (- 125 ) de' la ley de Compañías y 
  

el artículo cuarenta y ocho ( 48 ) del 'Códi- 
  

go de Procedimientó Civil ; b ) Tiene facultad 
  

para firmar el nombramiento del Presidente de. -— 
  

la compañía ; c ) Deberá llevar el libro de 
  

actas de las Juntas Generales de Sociog 5 - 
  

dá ) Presentar , por lo menos cada año a la 
  

Junta General de Socios una memoria razona - 
  

da de la «situación de la  cómpañía , acompa 
  

: fñada del balance general y de un inventa - 
  

rio detallado de las existencias así como 
  

de ' la cuenta de pérdidas y-. ganancias ; 
  

e ) Proceder como liquidador de la compa- 
  

ñía ., en' caso de ' resolverse su disolución y 
  

liquidación —cuando la Junta General de  So- 
  

.cios no hubiese desginado su  Jliquidador  ; 
  

f ) Convocar a Juntas Generales de. Socios 
    conforme a la. ley y a estos estatutos;   
  

   



19 

20 

21 

23 

24 

25 
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27 

  

correcta administración de la compañía y to 
  

das las atribuciones y deberes determina- 
  

dos en las leyes aplicables a los admi - 
  

nistradores y que , en este estatuto no se hay 
  

ya asignado a otro funcionario M4 Organismo 
  

de la compañía . — Artículo Décimo 
  

  

Segundo ¿ DEL SUBGERENTE.- El 
f 

Subgerente será elegido por la, Junta General 

de Socios , dura dos (2)/años en sus funcig 

nes y' podrá ser reelegido indefinidamente .- 
  

Para ser Subgofente se requiere ser socio de 
  

la compañía 2 Sus úátribuciones son: a ) Cong 
  

yuvar en las gestiones administrativas de la /- 
  

compañía a Órdenes del Gerente ; y , b ) Subrro 
  

  

gar al Gerente de: la compañía en caso de au 
  

d
e
 

  

TT 

sencia temporal o dfinitiva con todas sue atril 
  

A
 d 

/ 
buciones y deberes “ - Artículo Décimo 
  

Tercero: FI8CALIZACIONA - la -— 
di 
  

Junta” General de Bocios realizará , anualmente la 
  

4 

fiscalización de la compañía L- drtículo 
  

Décimo Cuarto : DISOLUGCIONO+ 4 
  

La disolución de la compañía se. regirá en  _]| 
  

todo , por las disposiciones  de' la Ley . 
  

Será liquidador de la compañía .el  - 
  

Gerente 0 la " persona que designe - 
  

5 CIa JUAtA O General ..  -_4 rt £- 
  

        

06.
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QUITO 

TELEFONOS: 1 
551-178 551-257 
  

- 5 -. 

"Ley de Compañías  , salvo que se tra te 
  

de poderes generales », para cuyo efecto - 
  

necesitará autorización / previa de la Junta 
  

General de Socios Ak h ) Abrir cuentas corrien- 
  

tes bancarias girar , aceptar y endosar le- 
  

tras de cambio , pagarés a. la orden y otros 
  

valores negociables 5 ii) Controlar al perso 
  

hal de servidores de la compañía y dis - 
  

tribuir las funciones de estos y dar por 
  

terminados los correspondientes 'contratos . ; 
  

j ) Tener bajo su responsabilidad todos -- los 
  

bienes de la compañía y  ejercéer su  Ccon- 
  

trol administrativo ; k ) Organizar  suoursa -— 
  

les , agencias , Oficinas , depositos: , de - 
  

pendencias , plantas e instalaciones de la 
  

compañía y vigilar su marcha 5; 1 ) Cumplir 
  

y hacer cumplir los acuerdos  , resolucio - 
  

heas y. decigiones de las Juntas Generales 
  

de Socios ' 11 ) Controlar la contabilidad 
  

de la compañía así como su corrección y  - 
  

.exactitud ; m ) Suscribir los certificados del 
  

aportación .; an ) Subrrogar al -: Presidente de 
  

la compañía con todas sue atribuciones y debe- 
  23 

24 
reg , en- todos los casos de falta Oo impedi 
  

d5 
mento hasta cuando este último reasuma su car 
  

261 

—=a 

go o la Junta General designe un nuevo Pre- 
  

27 
| sidente ; fi) En general ejercer todas las 
      facultades necesarias para el buen manejo y 
  

Wot 

 



  

DR. NAPOLEON 

LOMBEYDA A. 

NOTARIO 26 
sx 

QUITO 

| 

TELEFONOS: 

551-178 551-257 
  

- 6 

P RR ORROGÁáAÁC IO ON A E ru 
  A 

"'COCION.ES = —— Hasta que la  Jun- 
  

ta General de "ocios no  designare al - 
  

  

funcionario o funcionarios qúe déban reempla- 

zar a los que cesan , por haber  Ccon- 
  

cluído sus períodos , estos continuarán con 
  

funciones  prorrogadas  , con arreglo a la Ley. 
  

A rtíc ou l 0 Dé cc im o Ses 
  

to :DUDA 0 _ VA4AC10. - En 
  

caso de duda o vacío de los estatutos , la. 
  

  
Junta General de Socios resolverá con carácter 

de obligatorio lo que fuere del caso . - 
  

¿CO OUICO4A DR. TIO4A 1: 35US8CRIp 
  

  

  

  

  

CIO NES D E PAR TIC IT 

TF 4 0-1 O N-E SS - SOC IA LES 

Y PAGo DEL CA PITAL S 0- 

CIAL .- los comparecientes _— manifiestan que 
  

constituyen la sociedad " RUEDA DB HOTELES | 
  

Y TURISMO RUHOTEL COMPAÑIA LIMIZADA " con el ca- 
  

pital social de diez millon9É doscientos mil 
  

sueres ( S/. 101.200.000, 00 ) .- El pago realiza” 
  

  

23 

do en dinero consta del comprobante de despósi- 
l : ri 
to bancario hecho en la cuenta de /integración 
  

4 L 

A / 
de capita de la compañía en el Banco Popular 

É 
  

25 
de quito » -— El saldo del capital suscrito y no 
  

26 pagado. será cancélado por los socios dentro adi 
  

27 
plazo de un año a contarse desde la techá 
    28 

Y de la constitución de la compañía %  =     

Wet 

 



  

A
 

ES
 

  

DEL SOCIO. 

GONZALO RUEDA U. 

OSWALDO MUÑOZ Mo 
4 

CUADRO DE 

Capital 
Suscrito 

S/. 3'060:+000, 00 Ls, 

-3'060.000.00 A 

SEBASTIAN CORNEJO S. “/ 31060.000,0 / 

RICARDO RUEDA Us. 
/   

INTEGRACION DE CAPITAL 

11020.000,00/// 

Pagado en 

dinero 

196 666,66 / + 1'3330333, 34 As, 11530:000,00/, 306 

196.666, 67 / 

/ 
196.666, 67 

510.000, 00 / 

Pagado en Por pagar en NO: de 

especies. dinero partio, 

3 ta
 

113330333, 33 / 11530.000, 00 Y 306 

mal 11530.000, 00// 306 

510.000,08%, 102 

A
 

e
 

ÓN
 

  

S/. 10:200.000, 00// 
? 

yr 
11:100.000, 002 41000.00o,0d 3 100.000, o / 1.039 

  

A
l
c
o
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a
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e
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QUINTA: TRANSFERENCIA DE _ _ DOM l - 

NIO DEL 4 PORTE EN, ESPECIE. 
  LS 

.. e : 

Los «socios señores (Gonzalo Hfueda , Úswaldo Muñoz G, 
  

Sebastían Cornejo CUdebidamente autorizados por sus 
  

cónyuges señora Silvia Villalba de Ruéda A 
  

  

  

Ordóñez de Muñoz /, Martha Veintimilla de Cornejo , 
E 

  DR. NAPOLEON 
LOMBEYDA A. y 

transfieren” a favor de "RUEDA DÉ HOTELES Y TURIS- 

MO  RUHOTE£L" COMPANIA LIMITADA A, sin reserva de nin 
  

guna Clase , el ciento por ciento de los derechos 
  NOTARIO 26 9 

QUITO 

TELEFONOS: 1 

y acciones que poseen en el inmueble ubicado en 
P   

la parroquia urbana de *Benalcázar de esta ciudad 
  

de Quito ,7 cuyos linderos son : Norte y, en una ex- 
  

551-178 551-257 AT 
  

  

  

tensión de veinte metros cinco centímetros (20,05 m.) , 

     

- f” 

con cása y terreno del arquitecto Luis Oleas ; Sur, 

en na extensión de veinte metros ( 20,00 m. ) , con 
  

la calle Cordero ; Este , en una extensión de nueve 
  

  

  

pS Dtos noventa centímetros (9,90 m.) , con terrenos de 

Nos sucesores del señor: Carlos Mantilla Ortega y 

a 

  

en una extensión de veinte y un metros diez centí- 
  

NÑ 
metros (21,10 m.) con el predio de Jorge Cabezas ; 
  

— - 

Oeste , en una extensión de treinta y un metros 
  

(31,00 m.) con la calle Almagro .- La compra del 
  

23 
predio materia de esta transferencia de dominio se 
  

  
24 hizo a la señora Inés del Carmen Breilh de Ceva- 

E 
” 

llos e hijos”, mediante escritura pública : celebrada 
  25 

26 ante el Notario de este cantón doctor Napoleón Lom, 
  

27 beyda / el día veinte de ¿unio de mil novecientos 
      28 ochenta y a, inscrita el treinta de agosto del 
  

08



10 

11 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 | 

28 

mismo año +. - Esta transferencia que , al comprender 
  

  

.la totalidad de derechos y acciones que los traden- 

tes tienen enel predio , constituye un traspaso de 
  

dominio del predio mismo con todas las construccio 
  

nes existentes , usos , costumbres , y servidumbres - 
  

A . : 

anexos . - Los socios señores Gonzalo Rueda U., Oswal 
  

' ? s 1 . + . 

do Muñoz M., Sebastián Cornejo S.s y Ricardo. Rueda - 
  

É So . 

VU. , expresan que el valor ha terreno aportado 
  

/ 

es el de dos millones ochocientos quince mil sucres 
  

(s/.2'815.000,00) y el de las construcciones asciende 
  

a un. millón ciento "ochenta y cinco. mil sucres 
  

(5/.1'185.000,00) , qué "suman cuatro millones de sucres 
  

/ 
(S/.4'000.000,00) . - Este contrato esta excento.» de 
  

pago de alcabalas , Registro , Inscripción y timbres 
  

conformes consta de la Resolución número ciento veinte 
  

y dos ( N%122 ) de octubre cinco de mil novecientos 
  

ochenta y ocho , del Director Ejecutivo de Turismo 
  

que se /manda a agregar a esta escritura. - S EX D 
  

DISPOSICION TRANSITORIA .- Los 
  

socios autorizan al: doctor Carlos Cornejo fOrbe y para 
  

  

que realice las gestiones y dirija las trámites ne 
  

  

cegariog hasta la constitución legal de la compañía. 
  

pudiendo suscribir los documentos y solicitudes que 
  

sean necesarias . —- Usted señor Notario ., se dignará 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 
  

validez de esta escritura .- (firmado) doctor Carlos 
  

  

Cornejo Orbe ,'abogado con matrícula.profesional número 
    seiscientos noventa y seig . -— HASTA AQUI EL  CONTE-    



» Y. 

-8- 

¡ NIDO DE LA MINUTA , que queda elevado a escritura 09 
  

| 

  

DR. NAPOLEON 

LOMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

TELEFONOS: 

551-178 551-257 
  

y 

pública con todo su valor legal » leída que les fue 
  

a los comparecientes pormí , el Notario, en alta 
  

y. clara voz jj se afirman y rTratifican en su conta 
  

  

nido y para constancia de ello firman juntamente. 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
  

fe. -( firmado ) señor . Gonzalo Hueda Ullauri / por 
  

tador de la cédula de ¡identidad número ciento se- 
  

tenta cero setenta y cuatro novecientos veinte y 
  

cuatro raya tres , cédula tributaria número cero 
  

treinta y- tres seiscientos setenta y siete , cert 
  

ficado de - votación número cero doce> doscientos h 
  

venta y .dog .» -— ( firmado ) señora Silvia “Villalba 408 
  

de Rueda / portadora de la cédula de ¡identidad ná 
  

mero Ciento setenta ciento sesenta y cinco cero 
  

  

veinte raya cero , cédula tributaria ' número tres - 

s cientos treinta y cinco setecientos nueve , certifil 
  

  

cado de votación número trescientos dieciséis raya 
F 

. / 
ciento cincuenta. y ynmo . - ( firmado ) ingeniero Os 
  

  

waldo Muñoz Maggid, portador de la cédula. de - 

identidad número ciento «setenta cero  quiniéntos 
  

setenta y uno setenta raya dos , cédula tributa-, 
  

23 
ria número cero treinta y tres seiscientos se - 
  

24 La 
tenta y seis: , certificado de votación número -— 
  

25 
ciento ocho ciento treinta A - (firmado) señora 
  

26 
Julieta Ordofíez de Muñoz Y portadora - de - la cédula 
  

27 
de identidad número ciento setenta trescientos 88. 
      senta y dos cuatrocientos. ochenta y seecila raya 
  

wot
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19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

cuatro , cédula tributaria número trescientos trein- 
  

ta y cinco setecientos cuarenta y cuatro , certifi- 
  

cado de votación número ciento catorce ciento sie- 
  

te . - ( firmado ) licenciado Sebastián Cornejo Sant( 
  

liva / portador de la cédula de identidad número - 
  

ciento setenta trescientos trece ochocientos siete 
  

raya: uno , cédula «tributaria número cero treinta y 
  

tres seiscientos setenta y cinco '. - /( firmado ) sí 
  

( Y. 
fora Martha Veintimilla de Cornejo ; portadora de 
  

la cédula de ¡identidad número ciento setenta tres- 
  

cientos noventa y uno trescientos veinte raya ceroj 
  

cédula de control tributarid húmero trescientos treid 
  

ta y cinco setecientos cuarenta y ocho , certifica 
  

do de votación número cero cincuenta y cuatro ra- 
  

ya ciento veinte dog A ( firmado ) se -. 
  

ñor Ricardo Rueda Ullauri / » portador de la  c$ 
  

dula de identidad número ciento setenta cero 
  

  

  

  

ciento trece cero siete raya siete  ,  cóé- 

dula de control tributario / número cero  cerd 

noventa y tres diez y seis , certificado 

de votación número . cuatrocientos nueve ce- 
  

ro cero ocho e <— —— (firmado ) doctor 
  

  

  

Napoleón Lombeyda Arguello  , Notario  Vigé - 

simo Sexto del cantón Quito . - 

D 0 C Y M E N T 0 3 
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CERTIFICAMOS A 
Quito, 19 de Agosto de 1.988 

“Que hemos recibido de: 

  

RICARDO RUEDA S/. 510.000, 00 
“U"ESNZALO RUEDA ULLAURI 196.666, A 

OSWALDO MUÑOZ MAGGIO 196. 666, 67% Y, _ 

SEBASTIAN CORNEJO S. 196.666, 2% 

107p0.000,00 Y 

SON: UN MILLON CIEN MIL 00/100 SUCRES e 

Que depgsitan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto- en- 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

neos e 

RUEDA DE HOTELES Y TURISMO -RUHOTEL CIA. LTDA. - 

4 

A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

A, Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Com- 
A indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 

    

oa . -— Emcaso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistie- 
tó de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les, pue- 

--""da devolver el valorxespectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado origina! 
y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.” 

0 Muy atentamente, € 

BANCO POPULAR DEL ECUADOR . 

A aaa A Rel 
IRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA 

      

26/09/84 2:24-CTE-53 

  

 



  

  

A o A 

REPUBLICA DEL ECUADOR y 
DIRECCION NACIONAL DE TURISMO . “A 

, 
/ 

, o 113 A 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE TURISMO 

CONSIDERANDO: 

QUE, el doctor Carlos Cornejo Orbe., ha presentado en esta Entidad 
una solicitud tendiente a obtener la autorización para la utilización 
del término "turismo" en la razón social de la compañía "RUEDA DE 
HOTELES Y TURISMO RUHOTEL CIA. LTDA." al tenor de lo dispuesto en el 
Art. 39 de la Ley de Fomento Turistico; y, 

EN USO de las atribuciónes que le concede la Ley de Fomento Serístaco, 0 

RESUELVE: r 

Art.l.- Autorizar él doctor ' Carlos Cc fnejo Orbe., para que utilice 
el término "turismo", en la razón jal de la compañía "RUEDA DE 
HOTELES Y TURISMO RUHOTEL CIA. LTDA." | . 

Art.2.- La autorización para utilizar el término turismo, no exime DN 
a la empresa de la obligación que tiene de registrarse y obtener la . 
Licencia Anual de Funcionamiento en la Dirección Nacional de Turismo. . 

Art.3.- La autorización que se concede mediante la presente Resolución 
podrá ser suspendida temporal o definitivamente, si, la empresa infrin- 
giere la Ley de Fomento Turístico y sus Reglamentos. ' 

COMUNIQUESE: 

DADO EN QUITO, A > 29 Ss         

  

DE CARGADO a 
“y e. tot _z 

JUR . n. ion 24 

MZA. 
1-IX-1988. 

  Le E E 
 



QUE - 

UE 

añ. 1 .” 

Ens 
Í vr be 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE TURISD 

CONSIDERANDO 

  

el doctor Carlos Cornejo, promotor de la Compai 
RUEDA DE BOTELES Y TRI EURBOTEL CIA. LTDA, ha presentado 
a la Dirección fiacional de Turiswo una solicitud tendiente 
a obteuer los beneficios previstos en el Art. 13 literal d) 

de la Loy de Fomento Turístico, a Xin de adquirir uan inmueble 
que será destinado e la octividad turística. 

de conformidad com lo previsto en el Art. 25 del Reglamento 
General para la aylicación de la Ley de Fomento Turístico, 
ez prucedonte; Ya 

de las focuitades que le concode el Decreto llo. 1083 de 24 
úe dicieubre de 15975, publicado en el egistro UÚficial Nos 
Yol de Y de —enev de 197% y vistos los algulentes informes 
de la Dirección sscional de Turisuos No. 653511 de 15 de sep- 
tiembre de 19658 del Depertamento de Desarrollo de Programas 
y dos 203957 de 19 de septleubre de 1938 de Asesoría Jurídica, 

REASULLVE: 

Conceder a la Compaña en formación RUEDA DE ROTELES Y TURISMO 
KUROTEL ClAs LÍDA.. en fora proviedonal la exoneración total 
del pago de Alcabalas, Regístro, Inscripción y Tivbres en la 
transferencia de dominio del impueble ubicado en la Parroquia 
Bensicázar, Cantón Quito, el uleamo que se destinará a la activi 
dad turistica y pssará a foruaer parte del capital social de 
la Con ipañda, 

Los linderos se detallan a continuación: 

HORTE  < Con una extensión de ¿0,05 metros colindante con 

la cata del arquitecto Luis Úleas. 

SUR s Cog una extecsión de 20,00 metros, colindante con 
la calie Luis Cordero. 

ESTE: C[ofm uma extensión de 9,90 wetros colindante con el 
terreno de los aucesores del señor Cerlos Mantilla 
y una extensión de 21,10 metros, colindante con el 
predio del señor Jorge Cabezas, es decir una exten- 
sión total de 31,00 metros. 

VESTE 2 Con una extensión de 31,0U metros colindante a la 
calle Diego de Almagro. 

El área total del inmueble es de 620.77 vetros cuadrados, 

Ed valor del famueble es de $5/.4'000.000,00 (CUATEO MILLONES 
00/1060 SUCRES) . 

ales



Fége le 

axTo de 

As . 3. 

CUNCuUNSTIGQUESE 

Si en el plezo de 120 días, la ía en formación RUEDA 
Li HUTULES Y TURIS90 AkLUGOTEL CIA, LÍDA,, po se constituyere 
logalmcate y no hiciere uso del beneficioaque ee refiere el 
árt. 1% de la presente Resolución, quedará este, sín efecto. . 

En el plazo señalado en el artículo anterior, la Conpeñía en 
formación RUEDA DE LOTELES Y TURIS:O RUHUTEL CIA. LibdA., deberá 
presentar la solicitud de caliiicación y ser calificada en 
una de las categorías de la Ley de Fomento Turístico, caso 
eqntrarío quedarían sín efecto los beneficios concedidos y ¿ebe- 
rá pegar al Fisco y Nuntcipio respectivo, los impuestos con 
que se bercficiare de contornmidad con lo previsto en la nencio- 
pedo ley. 

Los plazos se contarán a partir de la inscripción de la presen 
te fenolución en la Dirección hacional do Turisim0. 

La totalidad del inmueble sorá destinado para el esplazamiento 
de un estableciuionto de alojamiento, caso contrario RUEDA 
DE WUTELES Y TUKIS O RKUNUTEL CIA. LiDA., será sancionado de 
confurmided con la Ley de fanxuto turístico. 

De contormidad com lo dispuceto ca el Art. 27 del Reglamento 
General a la Ley de Fonento Turístico, la compañía en formación 
RUEDA DE HOTELES Y TUALISD SUVLOTEL CláA. LIVA., oe obliga a 

consignar un fondo de gorentía equivalente al 3 por mil (39/90) 
del Capital Social de la Compañia. 

DADO EN taTTO no es 
e 05 DOE 
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/ Quito, 5 de octubre de 19 
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> 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
  

  

cado de hipotecas, gravámenes y prohibiciones de enajena 

. . . , o » . . 

Sírvase conferirme al pié de. la presente, un Certifi 

  

que afecten al predio situado en la parroquia Benalca 
  

Zar con el historial de años, 
  

7 

de propiedad de Sr. Gonzalo Rueda Ullaurí y 6tros. 
  

adquirió por Compra 
  

— 

el mismo que lo 
a 

Tán la Sra. Inés del Carmen Breilh de Cevallos e Hijos 
  

Ñ 
según escritura otorgada el_ 20 de junio de 1.988 
  

  

él Notario 
  

  

  

    
  

ante Dr. Napoleón Lombeyda 

regh1mente inscrita el 30 de agosto de 1.988 E 

= [045 - 1271 

- $ Atentámente 

NoE pS Cod. 10. ANO PI? Y 
  AN 
    ¿l Infragorito degistradgH de la Propiedad. del Ciintón, en le- 
  

gal toria certifica que? revisados los índices de los llegistros de Hipote pas 

  

y Gravénenes desde el año de mil novecientos setenta, hasta la presente Fecha 
  

para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajen 
  

que afecten al cien por ciento de los derechos y acciones” fincados en e 
  A 

inmeble situado en la/ arroquia Benalcazar de éste “atón, adquiridos po 
7 

  

P 
GONZALO RUEDA ULLAURI, OSWALDO MUNOZ MAGGIO/Y SEBASTIAN CORNEJO SANTOLIV 
  

mediante compra a Ines del Carmen Breilh Bueno “viuda de Cevallos e hijos 
  

según escritura otorgada el veinte de Junio de mil novecientos ochenta y ocho, 
  

] , ( 
ante el Notario doctor Napoleón Lombeyda, inscrita el treinta de Agosto del 
  

mismo añol éstos por herencia de Neptalí Cevallos Villacreses, habiendo 
    el causante adquirido por compra a Carlos "atilla Urtega, el veintiuno dl     

 



Poio. - PR 

— Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, ante el Notario doctor Luis - oo. 

Maya, inscrita el veíme y siete de los mismos mes y año; Por éstos datos 

no se encuenjra ningún gravámen hipotecario, ni embargo, ni prohibición de 

oe . ú : . 
enajenar.- Wuito, a cinco de ctubre de mil novecientos ochenta y oc 

las ocho a.m. r 
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otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

2 TERCE RA COPIA CERTIFICADA, 

3 firmada y sellada en Quito, a los seis días |. , 

4 del mes de octubre de mil novecientos ochenta Yi 

ocho ». — UN 
Zo ñ Py A 

| HE 
DR. NAPOLEON ? pee 4 

- LOMBEYDA A. 8 ; L 

A 5; 

, , / % 
NOTARIO 26 9 NOTARIO VI A CANTON QUITOS 

QUITO to ¿ do ca e A 

ES 3) 
11 

, MÁ ON ? ei 
  

  

TELEFONOS: rn RAZON 3: Mediante resolución. núms o ochenta y. echo pun 

351-178 551-257 
  

to uno punto dos punto uno punto mil setecientos seten   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

13 

| 1 ta y dos ( N* 88.1.2,1,1772 ), dictada el primero de 

55 noviembre de mí! novecientos ochenta y ocho, por el se 

, | Nor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías | 

y de Quito; fué aprobada la escritura de constitución : 

0 | 58 de * RUEDA DE MOTELES Y TURISMO RUHOTEL BOMPARIA LIMI | 

19 TADA”, celebrada en esta Notaría el seis de octubre de 

20 mil novecientos ochenta y ocho . - Tomé nota al marged 

2 de la respectiva matriz . - Quito, a ocho de noviembre 
y 

. [| e mil novecientos ochenta y, 0088 | - 

A 1 ey 

23k , pes sha ¿ | 

E ! VU i 7 

4 cc L : ' 
p . o j 

25 lo Ni oTeón Lomb * e . sl IND SEXTO DEL RANTON QUITO. 

albo i . 1     23 
  

A



art Pr, ; , Con esta fecha coda inscrita la presente 
escritura en el Pe too. to Prormard de Quinta 
Clase; Tomo... AS . 

   

  

o | 
y A 1 y oy O 
SN ENCARCALO 

Con este fecha que:a inscrita el presente desumento y la Resuluslón 

númera mil setecientos setenta y des del señer Intendente de Campa- 

ñlas de Quite, de 1 de neviembre de 198%, haje el númera 1951 del - 

Registra Mercantil, teme 119.- Quede architada la Segunda Cspin Cer 

tificogda de la Escritura Pública de Caenetitución se "RUFOA DE HOTE» 

LES Y TURISMO RUHOTEL COMPACTA LIPMITADA?, etorgada el 6 de estubre 

de 1982, ante el fintarie Vigésima Gexte del Cantén, Dr. Nenelaán - 

Lambsyda Ac.» Se P1jÓ6 un extracte signa:ue can ek númere 1492.- Se 

da así cumplimiento e lea tispueste en el Art. quinte de la citada 

Resslución, de renfarmidiad a le estableción en el Oecrete 733 de 

22 de agoste de 1975, publicado en el Fenistre Uficial 8758 de 29 

de agosto del miema efs.- 5e anetá en =1 Seperterie baje el núme- 

re 12566.- Quito, » veinte y tres de/haylembre de mil navesientes 

aehenta y mcha.> EL CEBTSTRADOR. j


